RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 236321 E. Nº 3767/12)

“VISTO: el Oficio Nº 994/12 de fecha 13 de junio de 2012 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 17/2011 para el arrendamiento de hasta doce mil horas de uno y/o dos vehículos con sistema de elevación hidráulica con chofer y oficial electricista, y para el arrendamiento de seiscientas horas de camión grúa con chofer y oficial electricista;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Intendente Nº: 07708/11 de fecha 19 de setiembre de 2011, se adjudicó a Fablet y Bertoni S.A., el ítem               Nº 1, por $ 10:570.080 (Impuestos incluidos), y a Candelur S.A., el ítem Nº 2, por U$S 36.600 (Impuestos incluidos); 
                                        2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012, observó el gasto, en virtud de que comenzó a ejecutarse sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 7 de su Ordenanza Nº 27;

                                        3) que, en la oportunidad, por Resolución del Intendente Nº 4063/2012 de fecha 7 de junio de 2012 se reiteró el gasto argumentándose que: a) la imputación se efectuó para todo el Ejercicio 2012, dado lo voluminoso del material licitado; 

b) la adjudicación de la Licitación, la posterior notificación al oferente y la imputación preventiva del gasto, seguida de la remisión de las actuaciones a dictamen del Tribunal de Cuentas, ha sido práctica de la Intendencia a lo largo de muchos años y de centenares de procedimientos que no merecieron la observación por ejecución previa a la intervención del Organismo de contralor, el cual sí ha observado por esta causa cuando las prestaciones han comenzado a realizarse antes de su pronunciamiento, extremo que no consta en el Expediente; c) el fundamento del llamado a Licitación se basa en una planificación de obras con el propósito de mantener y ampliar el alumbrado público, por lo que el servicio contratado resulta inaplazable para los fines propuestos;
CONSIDERANDO: 1) que se entiende que la notificación de la Resolución de adjudicación consentida por el adjudicatario en forma previa a la remisión de las actuaciones para su contralor, genera el correspondiente derecho subjetivo del mismo y constituye perfeccionamiento del Contrato;

                                 2) que el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la previa intervención de este Tribunal contraviniendo por ello lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 7 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012; 

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3)  Comunicar a la Administración actuante”.
mb
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